
4(S &I2s6no.r4 9 
'Calle La Plata esq. Pelagio a Luna 

/amen/ 	4fk# 	2020- 3i de! (P42wwenar/o de ¡a t9c7floflút 	c,/ne/ril"  

BICENTENARIO 
DE LAAUTONOMÍAOE LA 
PROVINCIA DE LA RIOJA 

147 NTO *0.212 

RESOLUCION N° 015/2020 

CHILECITO, 19 de Noviembre de 2020.- 

La grave situación que atraviesa la Empresa CURTUME C.B.R. 

ton asiento legal en la Ciudad de Nonogasta y los actos administrativos y de esfrategia. 

política implementados por las autoridades ejecutivas de la Provincia y del Departamento 

Chilecito, y; 

CONSIDERANDO: 

QUE, la Empresa CURTUME C.B.R nuclea aproximadamente 

ochocientos trabajadores de todo el Departamento, que se ven afectados directamente por la 

difícil situación económica que cursa la curtiembre. 

QUE, la realidad repercute directamente en las ochocientas familias 

- 	de los trabajadores y en el circuito comercial del Departamento Chilecito. 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

RESUELVE 

j HiLK

MJIVLaR,

: APOYAR en forma incondicional los actos administrativos y acciones de 

ONCEJODELIBERAN 	

carácter políticos del Señor Intendente del Departamento Ejecutivo Municipal, 

Sr. Rodrigo Fernando Brizuela y Doria de Cara y al representante de la 

Función Ejecutiva Provincial, el Gobernador, Sr. Ricardo Clemente Quintela 

en todas las acciones tendientes a buscar una resolución de la problemática 

que a traviesa la Empresa CURTUME C.B.R. y sus trabajadores. 

ART. 2°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y archívese.- 
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Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio del 

Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, a los 

Diecinueve días del mes de Noviembre del Año Dos Mil Veinte. Proyecto presentado por 

los Concejales del Bloque Justicialista "19 de Febrero": Valverdi, Nicolás Marcelo; 

Miguel, Luís Alberto; Palacios, Julio César y Zalazar, Federico Julio; por el Bloque 

Justicialista "Ciudadanos": Álamo, Victoria Elena; Dallaglio, Marcos Eneas y Flores 

Millicay, Luís Ángel; por el Bloque "Juntos por La Rioja" Brizuela, Leandro Nicolás; 

Oliva Martínez, Ana Florencia y Padilla Romina Elizabeth.- 


